
 

1. 

 

 

CONSTANCIA: 01/09/2022. Le informo al señor Juez que el pasado jueves veinticinco (25) de 
septiembre de 2022, se allegó memorial suscrito por la abogada Carolina Vanegas González, 
quien como apoderada Cooperativa Financiera CONFIAR, afectada dentro del proceso con 
radicado No. 05000-31-20-001-2022-00034, mediante el cual solicita “…se declare que la 
Cooperativa carece de competencia y/o es incompetente para oponerse al proceso”. Sírvase 
Proveer.   
 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del memorial suscrito por la doctora Carolina Vanegas González, quien actuando 

en nombre y representación de la Cooperativa Financiera CONFIAR, solicitó 

declarar incompetente a esa entidad, para oponerse al proceso de la referencia.  

 

Este Despacho indica que, en atención a que en la anotación N° 8 del certificado de 

tradición y libertad correspondiente al inmueble con FMI 001-879267 consta una 

hipoteca por cuantía indeterminada de la Cooperativa Financiera CONFIAR, y que 

dentro de los documentos anexos no se observó constancia ni paz y salvo alguno, 

del cual se pueda concluir que la obligación fue cancelada.  

 

Por lo anterior, no es posible acceder a la solicitud de desvinculación al citado 

proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

RADICADO: 05000 31 20 001 2022 00034 00 

PROCESO: Extinción de Dominio 

AFECTADOS: YOHN DARÍO LÓPEZ GÓMEZ CC 70.827.871 y otros 

ASUNTO: Respuesta solicitud desvinculación 

AUTO: Sustanciación N° 368 



 

2. 
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